
   

  

  

0000001 

1 No. 2014-17-01-15- P 0000937 

2 

3 NOTARIA DECIMO QUINTA 

4 DEL CANTON QUITO 

o) 

6 | ACTO O CONTRATO 

7 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AEROLINEAS 

8 ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C. LTDA 

9 QUE CELEBRAN: / 
10 JORGE ANDRES PANCHIG RUIZ Y OTROS 

11 

12 pS ¡DO CUANTÍA: USA. $. 16.000,00 / E 

13 .S y DI: 3 COPIAS K.A. | / | 

14 — MAR QU X e - | 
15 En ve pas ¿dRcO o, Capital de la República del Ecuador hoy ( día cinco de | 

' 16 febréto del año dos mil catorce, ante mí Doctor JUAN CARLOS MORALES | 

17  LASSO, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparegen libre | 

18 voluntariamente los señores: JORGE ANDRES PANCHIG RUIZ, de estdl 

19 civil soltero, CARLOS ANDRES GARCIA PUGA, de ( 

20 divorciado; y, JUAN CARLOS HOHMANN RESTREPO, de estado civil 

21 divorciado, cada uno por sus propios y personales derechos. Los 

stado . dal 

22 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriána los dos primeros y 

ai colomiblago el último, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, 

224 Z A E cojo Neapaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe 

VA Po ber» presentado sus documentos de identificación y me solicitan 

ira a ¿dcritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

E “NOTARÍO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase agregar 

28 una en la que conste la constitución de una compañía de responsabilidad
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COMPARECIENTES.- Comparecen al 

personales derechos los señores: JORGE ANDRES PANCHIG RUIZ, de 

estado civil soltero, CARLOS ANDRES GARCIA PUGA de estado civil 

divorciado, compatecientes de nacionalidad ecuatoriana y JUAN CARLOS 

HOHMANN RESTREPO, de nacionalidad colombiana, de estado civil 

divorciado, legalmente domiciliado en la República del Ecuador. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el cantón Quito, 

Provincia de Pichincha legalmente capaces para contratar y obligarse. 

CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto lo 

hacen, la compañía de responsabilidad limitada AEROLINEAS 

ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C. LTDA., cual se tegirá por el 

estatuto que se detalla a continuación, por la Ley de Compañías, por el Código 

Civil y por el Código de Cometcio. CLAUSULA 'TERCERA.- 

ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, | OBJETO 

SOCIAL.- ARTÍCULO UNO.- DENOMINACIÓN.-La compañía se 

denomina: AEROLINEAS ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE 

C.LTDA. ARTICULO DOS: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha; puede establecer y 

abrir agencias y sucursales en cualquier lugar del País o del exterior, sí así lo 

resolviere la Junta General de Socios. ARTÍCULO TRES: DURACION.- 

La duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados a partir 

de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este
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plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución adoptada por NA E 

General de Socios. ARTICULO CUATRO: OBJETO SOCIAL..- El obfé 

por cuenta propia o través de terceros o para terceros, mediante la modalid: a | 

| 
   

   

   

de compra, artendamiento, fletamento, o intercambio en 

  

   

adicionalmente podrá: b) Establecer y crear Escuelas y /Centro de, 

personal aeronáutico; c) Al diseño, creación, fabrigación, 

aeronaves nuevas y/o usadas, pattes de estas, aviónica, sim 

repuestos, motores y pattes en general para sí mismo y/o terceros; 

prestación de servicios y asesoramiento para obtener permisos de operación o 

para la inspección y certificación de las empresas O aeronaves ante las 

autoridades aeronáuticas, al asesoramiento en materia de aviación de todas sus 

fases; a la representación de empresas nacionales y extranjeras, públicas o 

privadas. en las áreas de aviación; e) A la prestación de trabajos y/o servicios 

aéreos, turísticos, y especializados con cualquier tipo de aeronave, incluyendo 

ayiones; “helicópteros, drones a control remoto, dirigibles y globos, en 

operaciones tales como carga exterma en helicópteros, aerofotografía, 

.' publicidad. “comercial, aviación agrícola, forestal, aplicaciones científicas, 

edúicacional, meteorológica; £) Alquiler o charter de aeronaves; g) Á la 

prestación de servicios contempladas como actividades conexas de servicios 

aéreos para sí mismo y/o para terceros, servicios de rampa, handling en los 

casos permitidos pot la ley; h) A la comercialización y prestación de setvicios
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solicitados y supervisados por centros de salud especializados; ¿Y Podrá 

participar en licitaciones, concutso de ofertas, realizar ventas a crédito o de 

contado, tecibir en consignación, compras directas de cualquier entidad del 

estado y/o privada ya sean naturales nacionales o extranjeras para cumplir su 

objeto social; j) Para cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar 

todos los actos y contratos permitidos pot la ley, así como asociatse con otras 

instituciones u organizaciones públicas o privadas, personas naturales y 

jurídicas, inclusive con otras compañías constituidas o por constituirse, en 

consorcio o unión temporal. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITALY 

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. ARTÍCULO CINCO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía AEROLINEAS 

ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C.LTDA. es de DIECISEIS MIL 

DÓLARES AMERICANOS, (USD$ 16.000.00).Dividido en ' dieciséis 

participaciones de Un Mil Dólares (USD.1.000.00), de los Estados Unidos de 

Norte América cada una. La inversión del socio extranjero, es una invetsión 

extranjera. directa. ARTÍCULO SEIS.- CERTIFICADOS DE 

APORTACION.-La compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación, en el que constará, necesariamente, su carácter de no negociable, y 

el número de participaciones que por su aporte le cotresponde. Este 

certificado será firmado por el Presidente y el Gerente General.- 

ARTICULO SIETE.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.-En cuanto a los 

derechos de los socios, se sujetará en lo dispuesto a la Ley de Compañías. No 

obstante, los principales derechos de los socios son: SIETE PUNTO UNO) 

Intervenir en todas las deliberaciones y decisiones de la compañía.- SIETE
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SIETE PUNTO CUATRO) No ser obligados al aumento de su y'eapit 

Si se acordate el aumento, el socio tendrá derecho preferente para a 

capital en proporción a sus participaciones.- SIETE PUNTO CI 

preferido en la adquisición de las participaciones correspondientef a ptr 
/ 

socios.- SIETE PUNTO SES) Solicitar a la Junta General la ion cad S 

la Ley.- SIETE PUNTO SIETE) 1 Recutrir a un Juez de lo Civil impugW 

las resoluciones contrarias a la Ley o al Estatuto, siguiendo el pd 

establecido en la Ley..- SIETE PUNTO OCHO) El o los sécios cul 

participaciones representen por lo menos la décima parte del capital soqial 

tienen derecho a solicitar la convocatoria a la Junta Géneral. - SIE 

PUNTO NUEVE) Ejercer en contra de los administradore$ de la compa 

acción de reintegro del patrimonio social.- SIETE PUNT O DIEZ) No 

a la 

devolver los importes que en concepto de ganancias hubiesen recibido de 

buena fe. ARTICULO OCHO.- OBLIGACIONES DE LOS-SÓCIOS. - 

Las obligaciones de los socios son las que constan en la Ley de Cbmpañís 

Sin bargo las más importantes son: OCHO PUNTO UNO) [Pagar a la 

ala; pasticipación susctita.- OCHO PUNTO DOS) Cumplir con los 

deberé S glo les” ponen el contrato social.- y OCHO PUNO TRES 

Abstegets. “de” La teplización de todo acto implique injerencia—én la 

aduninisteliigao ARTICULO NUEVE.- TRANSFERENCIA DE 
Sa 5 LA 

PARTICIPÁCIONES. -Las participaciones son transferibles por acto entre 

compa 
4A- 
ds, 

vivos, sicipre y “cuando se obtuviete el consentimiento unánime del capital 

social de la empresa, de conformidad con la Ley, respetando el derecho 

preferente de los demás socios para adquirir las participaciones que desea 

$ a 3 7



   

  

rticipaciones son transmisibles también por herencia. 

- AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán 

¡RS CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO.- 

ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL.-ARTICULO 

ONCE.- GOBIERNO Y  ADMINISTRACION.-La compañía 

AEROLINEAS ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C.LTDA., será 

gobernada por la Junta General de Socios, que es su máximo organismo y será 

administrada por el Presidente y el Gerente General.- ARTICULO DOCE.- 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General, formada pot 

los socios legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de la 

compañía. Á más de las atribuciones que le confiete la Ley, le cortesponde a la 

Junta General: DOCE PUNTO UNO) Elegir al Presidente y al Gerente 

General y fijar sus retribuciones.- DOCE PUNTO DOS) Contratar al Auditor 

Externo, cuando exista la obligación de hacerlo o cuando la Junta General lo 

considere oportuno.- DOCE PUNTO TRES) Conocer y pronunciarse sobre 

el balance, las cuentas de pérdidas y ganancias, los informes que presenten los 

administradores y auditor externo teferente a los negocios sociales y adoptar 

sobre dichos informes las resoluciones correspondientes.- DOCE PUNTO 

CUATRO) Resolver acerca de la distribución de las utilidades de la 

compañía.- DOCE PUNTO CINCO) Consentir en la cesión de 

participaciones y en la admisión de nuevos socios.- DOCE PUNTO SEIS) 

Acordar el aumento o disminución del capital, la fusión, asociación, 

transformación, escisión, cambio de denominación o de domicilio, disolución 

anticipada y en general cualquier modificación al estatuto social- DOCE 

PUNTO SIETE) Resolver sobre la emisión de obligaciones.- DOCE 

PUNTO OCHO) Resolver sobre la constitución y destino de reservas



  

      

          

  

4 

5 

6 

7 la 

8 Estados Unidos de Norteamérica.- DOCE PUNTO. ONCE Autokí 1zat al 

Y Gerente General pata que otorgue poderes genetales.- DQCE p TO 

10 DOCE) Disponer la remoción de los administradores y 

11 establezcan las acciones legales correspondientes en su contra, €n los ca en 

12 que la Junta General considere que estos no han actuado con la diligenci y 

Boca PUl 
14 TRECE) Fiscalizar las actuaciones de los administradorey de la So 

15 DOCE PUNTO CATORCE) Decidir sobre la exclusión de socios de 

16 conformidad con la Ley.- DOCE PUNTO QUINCE) Las demás atribuciones 

17 que pot Ley le corresponde y que no hayan sido otorgadas a otro organismo. 

18 ARTICULO TRECE.- CLASES DE JUNTAS G ES.-Las 

19 Juntas Generales de Socios pueden ser Otdinarias, Extraordinatias y 

13 cuidado que exige una administración ordinaria y prudente.- 

  

   

  

20  Universales.- Las Ordinarias se reunirán dentro de los tres meses postetiores a 

   21 la finalización del ejercicio económico, y las Extraordinarias en cualquier 

22 tiempo que fueren convocadas. ARTICULO CATORCE 

23 CONVOCATORIAS. -Las convocatorias a Juntas Generales Ortinacgd 
de ba pra AA e 

NA (Emoción serán realizadas pot el Presidente o el Gerente General o por 
eN pod . 

A = apíibos de ncionljos en conjunto, mediante comunicación escrita dirigida a 
le “nto e Ervacor | 

AÑ LC day dé o del los socios y entregada en la dirección registrada en la 
AY 

27 Neompañías dl convocatoria se efectuará con ocho días pot lo menos a la 

   

ESE 

28 fecha Ejada para la reunión; en dicho plazo no se contará ni el día en que se



  

   
   

ción mi el día en que se celebra la junta.- En la 

icarán claramente los asuntos que se van a tratar en la 

ando prohibida la utilización de términos ambiguos o 

ey. El conocimiento y resolución de asuntos no 

resolución que sobre ellos se adopte. La convocatoria contendrá: La 

denominación de la compañía; el llamamiento a los socios; fecha y hora de la 

reunión; la dirección precisa del local, lugar en el cual se realizará la reunión; 

mención clara y expresa de los asuntos a tratarse; nombres, apellidos y cargo 

del funcionario que, de acuerdo a la Ley y al estatuto está facultado para 

realizarla. El o los socios que representen al menos el diez por ciento del 

capital social, podrán solicitar, por escrito al Presidente y/o al Gerente 

General que convoque a Junta Genetal pata tratar los asuntos puntualizados 

en la petición; si es que en el plazo de quince días de presentada la solicitud no 

se hiciere la convocatoria, podrán acudir ante el Superintendente de 

Compañías para que la realice. ARTICULO QUINCE.- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.-La Junta General podrá instalarse sin 

necesidad de convocatotia, en cualquier tiempo y lugar dentro del tertitorio 

nacional, con el carácter de Universal, siempre y cuando esté presente 

personalmente o representados, el ciento por ciento del capital pagado de la 

compañía, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

General y los asuntos a tratarse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no estuviere 

suficientemente informado. Las actas de las Juntas Generales Universales 

deberán ser y estar firmadas pot todos y cada uno de los asistentes a la 

reunión, bajo sanción de nulidad.- ARTICULO DIEZ Y SEIS.- QUORUM 

DE INSTALACION.- La Junta General se puede instalar, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más de la mitad del capital social. En
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DIEZ Y SIETE.-   

  

2 

3 MAYORIA DECISORIA.-Salvo la exc 

4 A 

5 

6 

7 

8 

9 

10 representación se confetirá mediante poder general o especial, incotpora 

11 instrumento público o privado, deberá ser dirigido al Presidente o al Gerénte 

12 General de la compañía y contendrá por lo menos a) Lugar y fecha ¡de 

13 emisión, b) Denominación de la compañía; c) Nombres NY apellidos da 

14 representante; d) Determinación de la Junta o Juntas respecto de las cuales se 

15 extiende la representación; y, e) Nombres, apellidos y frma autógrafa del 

16 socio. ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- DIRECCION DE LA JUN 

17 GENERAL Y ACTAS.- Las Juntas Generales sera dirigidas | 
. . , OS | 

18 Presidente o quien lo subrogue y actuará como Secretario el Gerente General 

  

   

19 o quien lo subrogue. A falta de los mencionados funcionarios o de los 

20  subrogantes, la Junta General designará un Presidente y/o Secretario ¿d-hoc. 

21 Las actas serán escritas a máquina o en ordenador de texto, sin dejar espacios 

22 ¿mblanco, escritas en el anverso y reverso y contendrán una relación np 
e A    

2 especial. destinado para el efecto bajo la responsabilidad del Gerente General. 

27 Las actas contendrán, además los requisitos determinados en el Reglamento 

28 respectivo. De cada Junta se formará un expediente que contendrá: a) Un
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Presidente "será elegido por la Junta General de Socios, durará cinco años en 

sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La designación de 

Presidente puede recaer en cualquier persona capaz pata el ejercicio del cargo. 

ARTICULO VEINTE Y UNO. ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.- A más de las atribuciones que le confiere la Ley y este 

Estatuto, le corresponde al Presidente a) Convocar y presidir las Juntas 

Generales de Socios; b) Firmar conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación; c) Cumplir y velar por que se cumplan las 

obligaciones legales, estatutarias y las resoluciones adoptadas por las Juntas 

Generales de Socios; d) Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia 

temporal o definitiva de éste; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación 

durará hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente General. 

ARTICULO VEINTE Y DOS.- DEL GERENTE GENERAL.-El 

Gerente General será elegido pot la Junta General de Socios, durará cinco 

años en sus funciones, pudiendo ser teelegido indefinidamente. La 

designación de Gerente General puede recaer en cualquier persona legalmente 

capaz pata ejetcer el catgo. ARTICULO VEINTE Y úTRES.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.-A más de las 

atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, al Gerente General le 

corresponde: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b)Convocar a Junta General de Socios y actuar en ella como 

Sectetatlo; c) Organizar, administrar y dirigir las dependencias de la compañía, 

cuidando bajo su responsabilidad que se elaboren cortectamente los libros 

contables y sociales; d) Responsabilizarse por la presentación de las
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diez, del artículo trece de este estatuto; h) Nombrar y remoyer 

trabajadores de la compañía, fijar sus remuneraciones y decidig sobte 

  
definitiva del Presidente, será subrogado por la persona que desighe la Junta 

General de Socios; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará has 

que la Junta € General Socios designe un nuevo Presidente. En caso de ause va 

tempoéilo > defi Gerente General, será subrogado automáticamente 

    por Ca Présidente, 7 len asumirá todas las atribuciones, inclusive la 

repke esentación: legal st lA ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta 

que dé Justa General nombre un nuevo Getente General ARTICULO 

VEINTE" X: “CIÑCO.- NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE 

FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suscrito por el
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   Ni el de este por el Presidente. Los nombramientos inscritos 

rcantil serán considerados como títulos suficientes para 

spectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los 

€s de la compañía permanecerán en funciones hasta ser 

legalmente reemplazados, aún cuando hubiere expirado el plazo pata el cual 

fueron elegidos, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán en sus 

funciones inmediatamente. ARTÍCULO VEINTE Y SEIS.- EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía correrá desde el 

uno de eneto hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO 

VEINTE Y SIETE. ESTADOS FINANCIEROS.-Los estados 
financieros y balances serán elaborados de conformidad con las disposiciones 

legales y reglamentarias. ARTÍCULO VEINTE Y OCHO.- REPARTO 

DE UTILIDADES.-Las utilidades se repartirán en proporción a las 

participaciones sociales pagadas por cada socio. ARTÍCULO VEINTE Y 

NUEVE.- RESERVA LEGAL.- La compañía formará un fondo de reserva 

hasta que este alcance el veinte por ciento del capital social, para lo cual, 

anualmente segregará de la utilidades líquidas y realizadas un cinco por ciento. 

ARTÍCULO TREINTA.- FISCALIZACION.- La fiscalización de la 

compañía será realizada por la Junta General de Socios. CAPITULO 

CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES: ARTÍCULO TREINTA 

Y UNO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá y 

entrará en proceso de liquidación por las causales previstas en la Ley, o por 

resolución de la Junta General de Socios, y en este caso, la misma Junta 

designará un liquidador principal y un suplente. ARTICULO TREINTA Y 

DOS.- INTERPRETACION.- Corresponde a la Junta General de Socios 

en caso de duda o de vacíos estatutarios, interpretar en forma obligatoria este 

estatuto. ARTICULO TREINTA Y TRES. NORMAS 

SUPLETORIAS.- En todo aquello que no esté expresamente previsto en



    
  

  

  

  

            
  

2 

3 

4 

5 PAGO DEL CAPITAL.- El capital social de dieciséis mil dólares 
6 Estados Unidos de Norte América, ha sido suscrito y pagado por los so dids de 

7 conformidad con el siguiente detalle: DN 
| 

8 CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL DE: 
9 

10 AEROLINEAS ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C.LTDA. 
11 

12 
SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | CAPITAL RAGADO| 

SUSCRITO 
JORGE ANDRES | USD.5.000,00 5. USD.5.000;00 | 
PANCHIG RUIZ PA 
CARLOS ANDRES | USD.5.000,00 5. USD.5.000,00 | 
GARCIA PUGA , 

JUAN CARLOS | USD.6.000,00 6. . USD.6.090,001 
HOHMANN RESTREPO / 

TOTAL USD.16.000,00 16 E 
13 / 

14 Los aportes en numeratio han sido depositados en una cuenta de integtació 

15 de capital del Banco Pichincha nombte-- de la c mpañía n 

16  formaciónAEROLINEAS ECUATORIANAS LIGHISERVÍCE 

17 C.LTDA., conforme 'se infiere del certificado bancario que se “fonos 

18 como documento habilitante. SEGUNDA.- DESIGNACION DE LOS | E LOS 

19 ADMINISTRADORES.- Amparados en lo que dispone el “artículo ciento 

20 treinta y nueve de la Ley de Compañías, los socios de cp acuerd 

€ doLnEs 
S FLIGHTSERVICE C.LTDA. a la señorita Nátalja 

en calidad de Presidente y al señor Jorge MHtímberto 

en calidad de Gerente General TERCERA 

administradores de la  compañí AE    
   

    

21 designatr-=". 

22 BCÚATORÍ: A 
23 Í Holimand' Pedrág 

2 |panctig Acosta] 

23 AUTORIZACIÓN.- Los socios autorizan al Abogado Jorge Panchig Acosta 

Lh 

26 para qué véalice las gestiones necesarias para el perfeccionamiento del trámite.- *
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stados Unidos de Norte América (USD 16.000,00).- 

ICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase señor Notario, 

matrícula profesional númeto diecisiete guión rmil novecientos ochenta y seís 

guión treinta y dos del Foro de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal Para su otorgamiento 

se observaton todos los preceptos legales del caso y leída que le fue 

íntegramente la presente a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

ratifican y firman conmigo en unidad: de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    
JOÉGE ANDRES PANCHIG RUÍZ 
C.C. 141879 €583. 

DR. JUAN CÁRLAS MQRALESTASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO
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BANCO PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, [__._ 05/02/2014 
Mediante comprobante No.- | a ¿ 
Con Cédula de Identidad: - 77 4704216009|consignó en este Banco la cantidad de: . 16,000. 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN [ DE CAPITAL de la: _ 
AEROLINEAS. ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C. LTDA 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

      
    

    

                  

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la j 

fecha de apertura de la misma. / 

    

d 
usa | 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. / 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

A Mide el) ¡MASON Aa 
1|PANCHIG RUIZ JORGE ANDRES 171829658-3 $. 5000.00 | 
2| GARCIA PUGA CARLOS ANDRES 040118390-0 $. 5000.00 Y | 
3|HOHMANN RESTREPO JUAN CARLOS : 172068061-8 5. 6000.00 + 

$. 

$. MA 
$. Mi 
5. X 
$. 

$. 

3. 

$. 
$. 

$. 

$. 

$. 

7 TOTAL $. 

/ 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida / 

, el (la)Sr. (a) (ita): 'AB. PANCHIG ACOSTA JORGE HOÑBÉ Jo * 

   

  

   

7 que actualmente se “en uenira. cumpl endó 

—
—
 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

1 
  

en forma alguna con el cliente a con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue f 

  

  

del Banco. Esta información es estri CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

   El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración,   
  

  SY E 
> q do q? 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
SOLUCION DE DENOMINACIONES MN 

OFICINA:QUITO     
NÚMERO DE TRÁMITE: 7594039 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1718296583 PANCHIG RUIZ JORGE ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/01/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: AEROLÍNEAS ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C.LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7594039 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/01/2015 22:47:49 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, 

EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

29/01/2014 04:54 n m
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ESTADO CIVIL SOLTERO 

NOTARIA D 

De acuerdo € 

Art. 18 d 

antecede 

Quito, 

Dr 
“nTARIA DÉ 

  

es igual al 

       

  

» INSTRUCCIÓN, 3 > PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
o BACHILLERATO . PILO 

APELLIDOS Y NÓMBRES DeL PADI : 
PANCHIG JORGE HUMBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES 'DELÁ MADR DR 
RÚIZ SONIA ELIZABETH 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 2 
2014-01-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01 30 

A 
* DIRECTOR GLNERAL 

  

   

   

   

  

   
   

FIRMA DEL CEDULADO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
2 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

033 

033 - 0044: 718296583 
NÚMERO DE CERTIFICADO. : cénui o 

   

      

ECAMA QUINT, 

on la facultad 

e la Ley Notari tal, 
docu 

   
      

   

  

ELEGOIONES GENERALES 17-FEB-2013 

    

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
iÑAQUITE - . 

IÑAQUITO 
- Ri ZONA 
A A AAA/<« 

.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

DEL CANTON QUITÓ 
1 

E ta en el numeral 5 de 

Ni la COPIA que , 

tado ante mi 

ost 
Juan Lar DEL CANTON QUITO 

  

    

 



  

  

  

  

   

3% JUAN CARLOS 

  

  
    

    

      

    

     

        

   

Pe 
, Í li RARA, : 4 

CFRUFICADO DE EMPADIORAMIENTO Nagua poe 4 

1 E 
BN HOHMANN RESTREPO ; or 

NACIONALIDAD: COLOMBIA ¿ 
PASAPORTE: CC16711108 — C.I: 1720680618 | 
VISA; 10-01 REGIN>: 25-26291:90444 i 
ACTIVIDAD : PERMITIDAS POR LALEY ; 

RUINTA DEL CANTON QUITO 
itad prevista en el numeral 5 del 

é que la COPIA que 
entado ante" mi 

NOTARIA DÉCIMA 

De acuerdo con la fa 
Árt. 18 de la Ley N 
antecede es Igual 

Quito, 5 ENE, 201 

Dr. Juan Car les Lasso 
USTARJA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON UUITO 

N” EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: IBARRA 

  

MP 164. Eq



    

    

   
   

   

Lec GBBEE CANO PAOIACIÓN 2014 
£ 040118390-0 022-0017 

GARCIA Des       
     

   
A TULÉAN O TULA e 
SÁNCION Multa: 26,95 Cositas: E + 

DELEGACION PROVINCIAL 
o AA 

36917110 aso 

    

     
> * De acuerdowcon la facultad prevista en el numeral 5 del 

é ta COPIA que Art, 18 dela Ley Notarial, d 
resentado ante: mi 

       

  

   
      

    

je | ans “antecede es-ig al al 

0 5 ENE, 201% 
po | pe +. Quito, — 

Ú a uN - .] 

Sa ¿Dr Juay les Lasso 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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orga del “Distrito eran D 
“de Quito, el 05 de Febrero de 201 4 

  

2 CAPITAL: “Suscrito US$ 16: 000, 00 

- Númefo de: Participaciones ' 16 
Y 

* * Valor US$ 1.000,00 . 
3 OBJETO; El objeto de la com- * 

se REALIZAR, - pañia' “es; 
DEDICARSE, 

  

ESTABLECER, 
EXPLOTAR Y: PRESTAR: ¿COMER .. 

_ CIALMENTE LOS "SERVICIOS 
" DE TRANSPORTE. AEREO ¿DE 
PASAJEROS.... 

  

  

fue aprobada por la Superinténden- , 
'R 

  

  
    
  

ERES 

  
E
.



  

...ZON DE PROTOCOLIZACION: 

A petición del Abogado Jorge Panchig Acosta, con matrícula 

profesional No. 17-1986-32 F.A. Doctor Juan Carlos Morales Lasso, 

Notario Titular Décimo Quinto de este cantón Quito, en ejercicio de la 

atribución que me confiere el artículo dieciocho, numeral dos de la 
Ley Notarial, por mandato de la misma providencia, protocolizo 

incorporando al Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a mi 

cargo en quince fojas, los documentos referentes a la Constitución 
de la Compañía Aerolíneas Ecuatorianas Flightservice C. Ltda., 
constante en los documentos que anteceden. Quito, a doce de 

marzo del año dos mil catorce.- Firmado) Doctor Juan Carlos 
Morales Lasso, NOTARIO DECIMO QUINTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA LA CIUDAD DE 
QUITO A DOCE DE MARZO DE qNo 

    

   
LES LASSO 
INTO 

   
DR. JUA Lo 

NOTARIO : 

IL PEER > 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 8124 

Quito, 20 de Marzo del 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AEROLÍNEAS ECUATORIANAS 
FLIGHTSERVICE C.LTDA, ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

00060913 

OLUCION No, SC-IRO-DRASD-SAS-14-000651 
UA 

- Dr. Eddy Viteri Garcés 
BDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS SUBROGANTE     

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 05 de Febrero de 2014, 
que contienen la constitución de la compañía AEROLÍNEAS ECUATORIANAS 
FLIGHTSERVICE C.LTDA. 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRQ-DRASD-SAS- 

- 2014.585 de 19 de Febrero de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-DRAF-TH-Q-2014-020 

de 7 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AEROLÍNEAS 
ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C.LTDA y disponer 'que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de Febrero de 2014 

Dr. Eddy Viteri cés 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7594039 

Nro. Trámite 1.2014,291 
AHP/
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Se otorgó ante mi doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, en fe de clon ed 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA] 
AEROLINEAS ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C.LTDA., que colef al 
JORGE ANDRES PANCHIG RUIZ Y OTROS, firmada y sellada en Quito, cintó 
de febrero del dos mil catotce.- | 

DR. UÉN O RLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO a | 

/ 
RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de doastita ión de la 

COMPAÑÍA AEROLINEAS ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C.LTDA,, * 

celebrada el cinco de febrero del dos mil catorce, ante el suscrito Notatio, tomé 

debida nota de la resolución No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-000651, emitida por el 

doctor Eddy Viteri Garcés, Subdirector de Actos Societarios Subrogante, de la 

Superintendencia de Compañías, de fecha veinte de febtero del dos mil catorce, en 

la que en su artículo primero se aprueba la constitución de la presente compañía. 

Quito, veintiuno de febrero del dos mil catorce. 
ATS 

UU 

DR. JUÁN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMQ QUINTO DEL CANTON QUITO pi   



  

     REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

   EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO | 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTI Ñ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

    
  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - + 6404 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ! 26/02/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ' 570 | 
REGISTRO: .. . , : : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ! 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: / 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado fivil 

Domicilio comparece 

1718296583 PANCHIG RUIZ Quito SOCIO Soltéro 

JORGE ANDRES . t | 

1720680618 HOHMANN Quito socio Divorci 

RESTREPO JUAN 

os, CARLOS ] 
h e, 0401183900 GARCIA PUGA : =| Quito» . socio Divorciado|           CARLOS ANDRES |... | 

  

o 

ya "E 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
Ss 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

        
  

  

  

R NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA  ESPONSABILIDAD CMITÍDA 

. e FECHA ESCRITURA: ¿e 05/02/2014 / ! 
e NOTARÍA: | NOTARIA DECIMA QUINTA [ / 

CANTÓN: QUITO / 
N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IRO.DRASD.SAS.14.000651 / 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS SUBROGANIE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. EDDY VITERI GARCES Ll 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * : AEROLINEAS ECUATORIANAS FLIGHTSERVICE C.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 16000,00       
  

¿ina 1 de 2 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

E] SOCIOS QUE ELIGE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 5 AÑOS RL: 

DADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
> SY 

ias ES 
INV AMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE FEBRERO DE 2014 

      

          

  

  
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL 

   
UE AGUIRRE LOPEZ 

[00 ro. 

DE y 

DR. RUBEN ENÍ 

IS MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 
e 

DIRECCIÓN Sine REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GAP 

Y" | 
ya

ie
) 

fe
p 
B
u
e
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